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DIARIO DE BAl1.CELONA.t 

Deí judvcs r I de abril de t8u. 

$a1¡ Leo17. papa ;r ilcctor. 

las cuarenta horas estáu en la i¡;lesia culegíata de Sanl;.'t Ana se rcser: 
'fa .tí las siete. 

Sale el sol á l:ts 5 h. 3-a m. ; y se pone á las 6 h. 3o n1. 

I•'lUNCB . 

ｐ｡ｲｩＮｾ＠ 25 ' de 11Wr.w. 

La Bandet•tt Jila.1;ca , qne sin tlnda quiere divertir•<: á espens.!ls de 
sus ler.torcs , les ua hey las siguientes noticias : 

1
' Si la ciULlacl de Chauny ｾ･＠ ball:t tranquila ,, no tu están ｳｵｾ＠ ín

mediflcioncs. Una banda de Oo ó 40 ｬｩｨ･ﾡＭ｡ｬ｣ｾ＠ de la clase baja , aca
lla tlc ensaplt· un pcr;.ucño movimiento patridtico en un pueblo inme
､ｩ｡ｾｯ＠ á r!irha ciudad. A las nueve de la noche se díó fnego á las ca
ｳｾｳ＠ t:lel maire , del cura y del antiguo señor. Todo el puelslo se hu
h1cr:1 incendiado .á no ser por el valor y arlhesion decidida de la guar
dia nacional y de Jos zapadores , que á la primera noticia marcharon 
desde Ch::mny. El cura , en defecto de misioneros , ha 1 sid.o pf!rscgui
do .11.1s!a el ptcsáiterio , dende lwhlcra corrido el mayor riesgo , si nQ 
htjL•Icran ido á socorrerle las gr.ntcs de su casa. 
_ ,., Desde el presbiterio <e ･ｳﾡｾ［ｵｲ｡ｭ｡ｲｯｮ＠ los facciosos por la campi
ua . donde ultrajaron , omcn:l?:lrOn é insultaron :i. la ｾｯｨｬ･ｺ｡＠ : ellos no 
tctuan bandera , p'ero sus gritos ｣ｾ｡ｮ＠ , EC\ó,UU dicen , vz'v;;¡, Zt1 libet·
tacl , 'l'iva .Napoleon 2.(¡ , viva el lado izquierdo . .. , 

. "Sin embargo poé esta · vez lwn· sido vcnc:dos los inGcnd ia rigs ; la. 
Í!lerza nrmada ha arresta<lo á muchos , y citan entre ellos á un hont
bre (jl.le ha dcserr.rJCiiacfo hace poco , funciones muy il)lportantcs , el 
cual se ha resistiúo fuertemente., 
-Una real orden de 20 de este mes previene la ' siguiente : 

An .. I.
0 Las disposiciones que actunlmente se hRUan en · vigor ｰ｡ｲｾ＠

P!cvel'llr la iutroduecion de las cufcrrr.edar1cs contaf!iosas , contím¡ar;íll 
CJC 'Ut . l · · 'il 

e ｡ｮｾ＠ ose . hasta que otra cosa ｳｾ＠ d::tcrm'tt)C. ' 
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2.0 r,a presente real orden y· la ley del 3 de marzo de 1'822 ' se

rán publicadas y fijadas en t9dos los distritos de los departamentos 
que forman el litoral del Mediterráneg , de los que son limítrafes ､ｾ＠

la España , de los que forman el litor:il del Oceano y de b :Mancha, 
y del departamento de C6reega , . para su debido cumplimiento. 
_,. La Gaceta de Francia contiene hoy la nota siguiente: 

'" Una carta particular de Polonia , digna de tocta conf.iañza , se 
espresa aRÍ: 

, A consecuencia del arresto de M.**il> , secretario del antiguo llli
nistrQ,""** , se acaba de descubrir una correspondencia muy importan
te , pues que ha hecho conocer el plan de una consJ:liracion ｦｯ ｮ ｮｾｊＮ｡＠

!Jara sublevar toda la Polonia á la prim era ni:Hicia de las hosLil id:1des 
ｾｮ ｴ ｲ･＠ la Rusia y la Puerta. Se rlice que el mismo gran duque Cons
.tautino ha ido a d.n - parte de ･ｾｴ｡＠ n,.vcdad al emperador. Esta con-

. juracioo t enia muchas ramificaciones en la Turq aía , Francia , Espaíia 
y aun CJ'l América · , y parece que esta!lan comprendi Eios en el J!lau Ｇ ､ｾ＠

¡¡taque ue lus censpiradores ' muchos tronos de :Eut·opa." 

ESPAÑA. 

Madrid 3o de marzo. 

Publicamt?s con la may or &atisfaccion los sigu;eutes documentos con
ｵｮｩ､ｯ ｾ＠ en la gnceta cle! Gobiemo uc Puerlo-B.ico , qu e pueden servir 
de re spuesta á los que han llegado á creer que el mnligno genio rle la 
o :scortlia se había introducido entre aquel fidclfsimo pueblo a eg('mpio 
de Santo Domingo , declarando su independencia de la madre patr:a. Las 
últ imas comunicaciones de aquella isla llegan hasta el 5 de f<:hrcro úl· 
timo, y los nobles sentimientos de sus habitantes no han sufrido la 
ｾｮ･ｮｯｲ＠ alteracion. 

r." Doll ｨｵ･ｮ｡ｶ･ｾｴｴｵｲ｡＠ Quiñones, vocal secret_ario interino de la es• 
.:ele1HÍsima dip'tltacion provincial de esta isla.-Certiflco: 'Iue en sesiou ¡;e
lebrada cu 18 del corriente per el Sr. presidente D. Faustino d el Toro, 
Sr. intendente interino, D. Juan de Guillermeti, y Sres. tiiputados Don 
Joscf Luci:mo Ortiz Renta , D. Buenaventurn Quiñones y Dr. D. Fé
lix Garda de la Torre, :¡e trató y acordó entre utras cosas lo sigui• 
ente. : 

Se lcy.S .la siguiente esposicion de los Sres Quiiíoncs y García. -
lscma. diputacion. --Los Sres. Quiñones y Garcfa , encargaaos ue la 
tonespoadcncia ｾｯｮ＠ el Sr. diputado á Cortes por esta proviscia, hacesa 

. presente á S. E. que en ofld (,) ele 2 2 de mayo último el Sr. diputad e, 
careciendo de las correspondientes inst rucciones de la dipHtacian y de 
Ja opinion . de estos h:1b it:mtes , ｲ｣ｬ｡ｾｴ ｩ ｶ ｯ ｭ｣ ｮ ｴ･＠ al sistema qae mas pueda 
JHopender :i su felicidad , con relacion á Jós puntos que se estan discu• 
tiendo en las CQrtes ｳｯｾｲ｣＠ el estado de legislatura ea Ultramar , de

',$ea que á la mayor hrendarl se le manifieste por eHa lliputacion cuálell 
liau de ser las bases que mas convengan á esta isla para propender á que 
'luede agregada a la legislatura que mas j.e convenga de las de UltraJnar, · 

, .S á formar una nueva legi sla tura entre las islas <le Cuba , Sto. Domingo y 
•J>ucrto-Ric0 , ó á depender de la de la Penínmla: en este couccpto V. E., 
ﾡｾｴ･ｮ､ｩ｣ｵ､ｯ＠ á la.J ｣ ｩｲﾡ［ｵｮｦｩｴ｡｡ Ｎ ｣ｩｾＮｳ＠ en q,ue se halla la , ida ; con ｲｾｊ｡､ｾｮ＠ á 
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las pro'\!'incias tp1ó· la roMan , estauB en que esta 11e liana, y ventajas 
que puede ucar de ello ' acordará' penando r ､ｩｾ｣Ｎｵｴ￭｣ｮ､ｯ＠ todos los 
puntos , los adelantos 1 profYresos de esta preciosa l Sl:l, 

Este punto es tan ｩｮｴ･ｲ｣ｾ｡ｮｴ･＠ que no debe disolverse hoy la ､ｩｰｵｴ｡ｾ＠
cion sin resolver lo que juzgue conveniente , á fia de que por la oca
lli<tn que se prcsent:l mañana para la Península RC le dé parte al ｴｬｩｰｵｴ｡ｾ＠
do de las ltascs que deben rejide en la discusion indicada , ínterin reci
ha las instrucciones generales. 

S. E. en consecuencia (le esta esposicion , (lespues de ana larga dis
ausion y varias aclaracioJIICS, teniendo ett coasideracion la situacio11 
topográfica de la isla, el e»tado precario de las demns provincias dé 
Ultramar , las pocas ventajas que resultarían de [a particular legislatura 
de las islas de E:t rlovento , y ｰｾｲ＠ el contrario hs muchas que disl'ruta
ria d.e depender de la Pen{nsala , de donde puede recibir toda especie 
ｾ･＠ prc;,teccion y cuauto neac.site para dar e11 ｣ｾｴ｡＠ F'l'OVincia el mayor 
1mpulso á la ilustracion , artes, cieac.ias , agricultura , industri?. y eo
ll:lercio , é igualmente leyes, reglamentos y {lrdenanzas pa:·ticu!nres COA 

relacion al clima, costumbres y localidad de ella , puesto que ＼ｾＱ＠ Cnn .. 
gteso peninsular debe considerarse como el mas sabio de todos los Coa• 
gresos europeos : ｨｾｴ＿ｮ＠ pe•adas estas y otras ¡·azoncs , y eu conformidaJ 
co.n la opinion pública de la t>rovincüt , acorch; con un:Húmidad de YO• 

ｾ ＶＵ＠ qne la isla de Puerto-Rico dependerá ea todo tiem}IU de la legis• 
atura de la Espaíla europea , vist<1s las ｧｲ｡ｒｾ･ｳ＠ ventajos que de ello le 

resultan: que se saquen las correspondientes certificaciones <le este acucr
ｾｩｬ＠ para que pur el conducto del Sr. gcl'e político 'superior se rerJ?itaa 
a la mayur breveuau al Sr. dipnt!hlo á Cortes por esta isla ｦｮ｡ｲｩｳ｣Ｚｾｬ＠ de 
eampo D •. De.metrio 0-Dali, á fin de que eonociendo el voto general 
de ＱＺｾ＠ ｰｲｯｶｭｾｊ｡＠ que representa, haga la correspon,lientc -esposicion en el 
Congreso nac10nal. Toro.:: Guillcrmeti. ;;;; Renta. ;;;;; Dr. ｇｴｾｲ｣ｻ｡Ｎ＠ :: Quiñones, 
Vota! secretario interino.:: Puerto-.Rico 2 8 ｾ Ｍ ･＠ agosto de 182 I. = llu:!ua
Ventura Quiñgnes. 

J?· . Buenaventura Quiñones, vocal secretario de la ｅｾ｣ｭ｡ＮＮ＠ cliputacioJt. 
provmcJal cl.e esta isla, certifico : Que en la scsion ce1cbratla en 20 deL 
corriente por el Sr. presideutc D. Faustino del Toro , Sr. intendente in
ri''1llO D. ｊｵｾｮ＠ de. _Gu.i!lermeti, y Sres. diputaJos D .. !osef Auton!o ｒＺｾｳＬ＠
l' · J ｯｳ･ｾ＠ Lllctanu Urtu; Renta , D. Buenaventura Qm;¡ones y l>r. D. I• ￩ｾ＠
llc. Garcta de la T.H-re , se trató y acorJó entre otras cosas lo si

gu¡eate: 

. El Sr. Ri11s despucs de leida el acta anterior , á cuya sesion no asis
ｴｾＧ＠ pidió se repitiese la lectura del acuerdo subre la instruccion par
ｾｾ｣ｵｬ｡ｲ＠ qne debe darse al Sr. diputadG en Cortes D. ｄ･ｭｾｴｲｩｯ＠ 0 - Da
ＮｾＧ＠ para flUC le sirva de base ep las secciones de 'legislatura de ａｭ￩ｾ＠
ｬｾ｣｡＠ que se ｴｾＱｴ｡ｮ＠ de establecer . y habiéndose enterado de su coute. · 
ｾ Ｑ ｾ Ｐ＠ dijo : Qua su parecer era ｣ｾｮｦｯｲｭ･＠ con cuanto S. E. babia acor-

a 0
; Y pe•.lia que asi se hiciese ｣ｯｮｾｴｬｬｲ＠ eu el acta de este día, y que 

ｾｾ｡ｮ､ｯ＠ se ｲｾｾＩ ￍ ｴ｡＠ al r?ferido Sr. ､ｩｰｵＺｾ､ｯ＠ . el ｾｵｰｬｩ｣｡ｊｯ＠ de ｡ｱｴｾ･ｬ＠ ｡ｾｵｴｲ＠
' se venulfUC tamb1en con la ccrtJl!cac1oa de este su voto. As1 !G 

acordó S E l' G .1, . u· n D G , · ) · ñ · · :;::; oro.;::;; u1 ¡ermett. = J.<lUS. :: neata. = r. arc1a.:;;:; ( u,-
Uones' Yuca! secretario intcrillo,;;; Puerto·Ricg y agosto 28 ele x82 ｾｾ＠ ｾ＠

. uenaveutura Quiñones. 
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Núm. 2.& Representacion del Sr. st'ndico 2. 0 El Sr. s(ndico .2. 0 do o; 

Juan Manuel Fcijoo exhibió una representacion, cuyo tenor es el si
guiente: Escmo. Ayuntamiento : El síndico 2.0 representa, que tenien
do cierta noticia de ro que la Escma. diputacio:; provincial h:1 ｡｣ｾｲＺｬ｡ﾭ

do , consecuente al ｣ｯｮｴｲＮｮｩｾｯ＠ de un oficio que la diriji6 el Sr. ､ｩｰｵｴ｡ｾ＠

do en Cortss por esta isla , marisc.1l de c.1mpo de los cjét'citos naciona
les D. Dcmctrio 0-Daly, feclu del mes de mayo último, pidiendo 
jnstrucciones acerca ac su opinion y la de los habitantes de esta isla) 
;relativa .1l sistema ,que mas pueda propender á su feliei,Jau , con relacioa 
á los puntos que se discutinn en las Certcs sobre el ･ｳｴ｡ｨｬ｣｣ｩｭｩ･ｩｾｴｯ＠ Lle 
legislaturas en Ultramar, y que se le manifestase á la mayor brevdod 
.:uáles debían ser las bases que mus convengan á esta isla, y pGder 
propender á que quede agregada á la ｬ･ｧｩｳｬｾｴｵｲ｡＠ que mas le sea con
veniente tle las de estos paises, 6. formar una nueva entre la isla de 
Cuba, Snnto Domingo_ y Puerto-Rico, ó bien dcpcn,lct' de la Peulnsu• 
la ; y c¡ne S. E. ha dado y temiti tlo ya su respuesta :1! .Sr. diputo •lo en 
Cortes para que Puerto-Jtico continúe uniúo (utimamcute á la lcgis!;ltu!'a 
de la Pen{nsula por las razo•1cs qnc ha espueRtO ; re .1pucsta c¡ne va á salvar 
á esta preciosa isla de los maics ir• cp:nables que uo contr.1rio molo rl.e 
pensar la llcbiun ｡ｭ･ｮｾｺ｡ｲＬ＠ que est:í úict;¡Ja por los se•1timient.os mas 
puros de unos dignos rcprcscnt.:Jut.cs de b provincia , que solo aspiran 
á eu tola\ fc1icidall, y que proporcioorinllose por este mc•lio , acreditan 
al propio tiempo ｾｵ＠ a,Jhesion dcc;rJvla á la ｮｾ｣ｩｯｮＬ＠ su CiJngrcso ue 
Cortes , su Rey , sus leye s y el hícncst11l' y comodidad de loR pueblos 
que los ｣ｯｮｳｴｩｾｮｹ｣ｲｯｮ＠ en la digni1\ad qne ej cr,.cn , y cuyo carác
ter han lei ,l3 bien; pecs lus senti·nicntos de los fieles y beneméritos 
puerto-riqucños , son los mismos que w sabia ､ｩｰｵｴｾ｣ｩｯｮ＠ ｰｲｯｶｩｮ｣ｩｾｬ＠ ha 
esplanarlo al Sr. diputado. Es de parecer , qu.e el Escmo. ａｹｬＱｮｴｾｭｩ･ｮｴｯ＠
:r-eucrr.le nomlmtr u¡¡a comision de este consistorio cotupuesta de tlos se
iiores re;irlores , con el fin ele que pr.scn á la sah de sesianes .te la es
cdentí.,ima diputacion provincial en dia que estn respetable corporacion 
se halle reunida con sn digno prcsi•ler.te el Señer Gci'c po'ftico su
perior , y tributen á nomine ele esta ciudad , capital y ayuntamiento, 
las mas csprcsivas gracias pOI' el tino y puls.o con que han espresado 
ｾＱ＠ Sr. diputado en Cortes , y á la fa;; del mundo su par9cer , igual 
;¡¡] de ｴｯｾｯｳ＠ w:; conciu•Jadnnos estantes y hahilt:>l'ltes - en esta p•:cr.):Jsa 
js]a' y, uig:m tarubien que la corporacion por sí' y á nombre del ¡me· 
}11o ｲ･ｳｰｾｴ｡｢ｬ･＠ que representa, les vive y vivid para sJCmpre en el ｰｲｩｾ＠
n1cr grado de reconocimiento por el sin;ular bien que es coMecufmtc á 
:;u epinion y pedido : que del acuerdo de este Ayuntamiento lleven 1os 

·srcs. comisiona <.l os una copia , por -!iÍ la Escma. Diputlcion provincial 
:&uvicse á hien ｭ［ｭｬＺ｡ｲｾ｡＠ conservar entre sus papclc's, y se remita otra 
al Sr. Gcfe rioiítico superior ｰＺｾ＠ r.l su debida notieia ' 1 U"OS que puedan 
convenir, y para que se •ligue · disponer que se inserte en la ga.;:eta 
de esta ciu.dai.l: aiíadc tamhien ·el s{ndico , que el rns;o de polúiea, 
.que el caballero secretario rle ]:¡ capitanía general D. Pcrho Tomas ele 
C(írdoba ha ｣ ｾ ｴ｡ｭｰＮ｡｣Ｑｯ＠ sobre el particular en el investig,::dor de esta pla
:za, n.v 1 G de 28 de ?.¡:;osto ｰｮｾｸｩｭｯ＠ pasado, es digno <le toda atrn· 
c!on y ap:·ecio , y por la cn ·1l este Ayuntamiento debe· pe:lir á la ｢･Ｇｾ＠

ni<>ni!lad de su ｾｲｲｳｩﾷｬ｣ｮｴＬＧＬ＠ qu(> ,á nombre de la corpor.acion le tribute 
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as gradas debidas á eu patriotismo, talento y buena disposici8n de em
ｾＱ｣｡ｲｬｯ＠ en la- m;;yür ¡¡üotrncion de lo:; ｨｾ｢ｩｴ｡ｮｴＭ･ｳ＠ de esta provinci-a, acer
ca de la delicada materia de ·que trata, Puerto Rico y setiembre 3 
de 1821.:::: Juan M:Hmel ｾｆ･ｩｪｯＨｽＬ＠ Se continuarti. 

Don Anton.io Castells y Rius , comis:onadq subdterno del Crédito 
ptíblico del partirlo de Tremp y Valle de Arán , , y especial de 
la Diócesis de u,.gel y demas jwüclicíones Ecle::iásticas agregadas 
á la misma , condecorarlo pm· S. Llf. con la cruz de la Junta 
super·ior provincial. 

Las Cortes cstraordinarias del reino en la ley de 39 de enero pró
xinw pasado , promulgada ¡tor S. M. en 8 <le febrero último , se sirven 
mancbt· en el art. x.• de aquella, entre otras cosas lo siguiente: ,Pa
ra desempeñar las funciones que por los artú:ulos 7.0 y 8. 0 del ､｣｣ｴｾ･ﾭ

to de 2 9 de junio de 182 r se encargall. á la Junta nacional d. el CréJito 
público , se creará eo. cada Diócesis una junta compuesta de tres indj
viduos partú.ipes . seculares de diezmos inclusos les que i)oscen censos 
sobre la parte de aquellas rentas que percibía · el Estado , nombrados 
per todos los que lo ｳ･＼ｾｮ＠ en ellas respectivamente ó por medio de sus 
apollerados , que tarnbien podrá11 ser elclidos , de cuya ,junta será in
diviuuo y ｰｲ･ｳｩｌｴＮｾｮｴ｣＠ el cgmisiona•lu ･ｳｰｾｲＮｩ｡ｬ＠ de que habla el artú:ulo 
9·

0 
del citado decreto , el em.d pasará aviso & todos los partícipes ｳ･ｾ＠

cml:-trcs de la ｄｩ｣･ｳｩｾ＠ , á fin de que personalmente 6 por escrito con
c&rraR llentro del término perentorio que deberá ｳ･ｩ￭｡ｬ￡ｲｳ･ｬ･ｾ＠ , á noip.• 

h1·ar los tres que deben componer dicha junu. " 
. En consecuencia del tranGcrito artículo , circulo este av!so por me

diO de este periódico par3. que llrgue á noticia de toJos lOs pueblos 
que comprc:m,ic la Diócesis de Urge! y ､･ｭ ｾ ｳ＠ jurisdicíones ｣｣ｬﾷｾｳ￭￡ｳｴｩ｣｡ｳ＠

Ｚｾｧｲｲｧ｡､｡ｳ＠ á la misma como son el Ardliprcst:lZgo de Agcr , Abadinto 
de Gerri. , y Priorato de Mcyá , para que toJos ｬｯｾ＠ panícipcs secula
res de diezmos ó sus apoderado.s concurr:1n personalmente el dia prime
ro de mayo próximo e'n esta villa de Gecri al efecto de ｮｯｭ｢ｲＺｾｲ＠ los 
tres de aquellos que deben formar con el infrascrito la junta (JUC prc, 
viene el trasladado artículo primero , 6 -bien me remitan su voto por 
escrito dentro el término que dejo 'prefijado ; pre,·i¡Ücndo que en el ci
t::.t1o dia primero de mayo SC ¡nocedcr:.i á]:¡ clccc'i:)ll de J.icllOS tres Íll• 

dividuos por los paH{cipes qu.e concurran , sin que despues se admita 
reclamacien aLguna de los que no asistan -ó no den su voto en escrito; 
ｰｾＱﾷ｡＠ que de ningun modo se atrase el importante ｳ Ｇ ｣ｲｶｩｾｩｯ＠ á qn.: se di
rijc e'l cumplimimiento del citado decreto de 29 enero 1íltimo. G('rri 2S 
Ge marzo de 1822. :::; Antonio Castells. 
,-··------

NOTICIAS PARTICUI.ARES DE BARCELONA. 
ARTICULe> COl'illJNlCADO, 

No plldienuo. negarse que los individuos del Ayu.ntamientó mngniflco 
de San Andres de Palomar se glorian justamente en el hol).Or de li· 
l>eralcs , justos , benéflc,os y adictos aJ sistema constitucional que ul'or ... 
tunadamentc nos. rije ; quisiera que algu'no de ellos tubiesc la bondad 
de csplicarme 1 darme á conocer , en qúe Iwn fundado y como Lau 
e.nteudido Jas tales -virtudes de libtlralidad , justicia, ｢｣ｮ･ｮ｣｣ｮｾｩ｡＠ y adin 
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cion al sistema en Ｑｾ＠ acaecido ｡ｬｧｵｾｯｳ＠ días atru ·eos el predicador 
de la cuaresma del tal pueblo. Voy á referirin puntualmente para dcs
vanceer los falsos rumores co·n que algunos malévolos han procurado de• 
sacreditar al tal predicadiH. 

Catequizando pues este el domingo cuarto de cuaresma á su peni
teate, come acostumbraba antes de Cfllpczar su sermon, y ex:ortandolo 
á que fuese ua verdadero comtituci<Jnal", habiéndole ya manifestado va· 
rias veces ｾ＠ inst:10cia del mismn Ayuntamiento 1 lo que debía practicar 
para acreditarse verdaderamente de ｴｾｬＬ＠ le dijo: ,no me seas jamas, ó 
penitente mio , de aquello& acalorados , euo nunca es útil, no creas 
9ue los que mas se glorian de ser constitucionales sean siempre lvs · 
que la son realiiJente mas , no : ya ves lo c¡ue ha sztcedido con el 
Sr. Costa , pues no obstante de Ｎｾ･ｲ＠ conocido po1· zw grfLdisimo cons• 
titucional , ahora vemos que el sabio Gobier•nrJ de Baraelona lo tie
ne preso , alguna cosa habrdn hallado en él." Estas sGn las forma
les espresiones que profirió · el tal predicador , por mas que las hayall 
(jUCrido exagcrat algunos enemigos de la luz y de la Tcrdad : esLas so:1 
las espresiones con que a11uel dign(} ministr(t , léjGs de escitar l:t mas 
leve conmocion en sas oyentes , ]()S tnclucia á una paz enugélica 'f 
á un total Icspcto á. las ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ｣ｳ＠ dfll legítimo gobierne ; estas SOll 

las ･ｾｰｲ･ｳｩｯｮ･ｳ＠ que tomó tan á mal el zclostt Ayuntamiento de San ａｮｾ＠
dres : con este motivo o.faeió desd.e lueg• ' á su párraao para que man
dase cesar de su oficio al tal orarlor: C()n este motivG ha oficiado al 
ｓｲｾ＠ Gcfe polftico, no sé ea que términos , para qve lo toru4l en con
sideracioa : coa este sole motivo ea fin ha privado benéficamente á su 
pueblo de un predicador , que ya por 3. a cuaresma satisfac{a con a el a,• 
macioa universal , el gusto y los ｰｩ｡､ｾｳｯｳ＠ deseGJ de cus oyentes. Es 
¡·egt¡lar que para el castigo y suspensien del tal predicador se ｨＺｾ｢ｲ￡＠

alegado al motivo de que conmovía y turbaLa el pueblo escitando en 
él espirito de partido; pero en esto 'pueden perdonarme les diga , ＼ｾｵ･＠

era muy al contrario : yo apel!t por testigos á todo el puehlo Je San 
Andrcs ｾ＠ y no dudo contestarán 11niformes , que léjos de e8to el tal 
predicador, varias ve<; es les ha · exortado clara y espresamente desde el 
púlpito, :í que no se metatl jamás · en partidas ni van dos , y que pro· 
eRren siempre b union y la paz : aun en el mismo día de que ｾｾ･＠ iu
])la les inculcó las tales máxintas , como informada siempre que con· 
venga los Terdadcro3 constitucionales cat6lieos que le oyer<m. Es bas
tante conocido el tal religioso , no solo Cil San Amires , sino tamhien 
en una buena parte de Barcelona, y estoy biea segmo que na<lie po • 
drá decir haberlo visto inconsiguiente en sus evangélicas iueas de paz. 
y de suhordiaacion en sús discursos públicos 6 privados : 5i algun par
tido I)a escitaclo ｡ｬｾｵｮ｡＠ vez , y aun en el caso de q•1e lo acrimíu:lll, 
so lo ha sido el . de las leg{timas potestades, á que toda alma debe es-. 
tar ' sujeta y ele ningun modo puede resistir &in que resÍS1JI!l al mismQ 
:Dios , segun la doctrina del apostol. 

Pero dejemos ahora la cuestion de si el tal predicador petlia 6 no 
nombrar, como nlimbr6 , aunque solo per transen.am el nombre del Sr. 
Costa , que siendo en aquellos días el oajeto principal de toLla¡¡ las 
conversaciones y discursos públicos y privauos , no solo del vulgo, si
no aun de los represeutautes mismos de la nacion , ¡n6l era estrauij se 
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le caye1e de la boca ·: dejemos digo esta euestioa , y ｳｵｰｯＱｾｾ｡ｭｯｳ＠ que: 
nomhrasdo al tal Sr. Costa , incurrió en una falta de pohttca , que. .. 
aun siendo tal nadie la reputará por grave; pregunto pues yo : Ul! 

homlne que ｴ｡ｮｾｯ＠ se ha interesado por el bien y ｦ｣ＮｬｩＮ｣ｩｴｬ｡ｾ＠ del puebl,() 
de San Andres , sacrificándose ·Con singular_ z,elo y VJgi!ancta , ya en el 

púl¡Jito , ya en el confesonario por el largo espacio de 3 ｣ｵｾｲ･ｳｭ｡ｳ［＠ ｾｮ＠

un hombre que en este decurso de tiempo ha logrado, ｭ･､ｾ｡ｮｴ･＠ la. d1.., 
ｶｾｮ｡＠ gl'acia y su trabajosa aplicacion , la ｴｲ｡ｮｱｬｬｬｬｾ､｡､＠ de varHIS .c?ncten
ctas, la paz y 11uictud de varias familias , la umen y compostcton de 
varios partidos , contiendas , riñas , disensiones.... un :hombre pues taa 
benemérito como este v tan avrecíndo de todo el pueblo ¿ nn podia Y 
uchia merecer de su Áyuut:Jmiento tan libcrat y benéfico , el disimula 
<l? una falta tan leye , si es que falta pueda llamaree ? Yo venero su.s 
éhsposic¡oncs , y su modo de ｰ･ｮｳｾｲ＠ , pero no puedo menos de dectr 
con la libe,natl que me permite la ley , que si e! tal Ayuntamiento. se 
hubiese incliuauo al juicioso parec.Cl' de varios de su& individuos que p
mas asintieron en firmar contra su predicador, y se hubiese valido do 
un meuilj mas suave , habria seguramente ｬｯｾｲ｡､ｯ＠ mejor sus justas y be-
néficas intenciones, habt·ia cvitauo no menos la cunmo•;ion y consterna,. 
ｾｩｯｮ＠ que se difundió en todo el pueblo apeaas ac v!ó priva-lo de un 
ｰｲｾ､ｾ｣｡､ｯｲ＠ tan de su gusto y satisfaccion , y ｢｡｢ｬｩ＼ｾ＠ por fin cdificallC) 
｣ｮｳｵｾｮ｡ｮＱ･ｮｴ･＠ al mismo pueblo acreditando con su liberalidad y hcne .. 
:6ccnc1a , el respeto á que son acreedores los ｭ￭ｮｩｾｴｲｯｳ＠ d-el santuariQ 
que ae desvelan para nue.stm salud espiritual , y que aun cuando co
mo hombres iacurran desgraciadamente ,en algllll defecto , debemos pro
｣ｵｲ｡ｾﾷ＠ cubri rlos con el manto de ｭｾ･ｳｴｲ｡＠ compasiozt. .A,si lo ha sentido y 
lo srentc el público mas sensato y religioso , cornu se manifiesta , por 
el desagrado universal eon que ae ha t11rnado en todo el pueblo la ｲ･ｾ＾＠
anocion del tal preJicador. 

! o concluyo ¡JUCi exortaudQ respetuosamente á todos . los venerables 
premcatlores á que vayan con mucho tiento, si alguna ve¡ se les pre
aentase alguu serrnon para el pueblo de San Andres de Palomar , por
'JUC no habien.lo logra.lo la bcncfiecncia y libcralidaLl de su Ayuntamica
to un prc(} icador á quien por tantos túulos parece tenian ohllgacion, mu• 
c.ho mcnns se podran prometer que las usen con cualqtJicra de el!os2 
•n. ｐｾｊｲ＠ una f:ícil inadvertencia se !e escapa.sc al¡;una_ esprcsion que pu
OJl''Sll ser temat!a á la mala parte : les advierto tambicn á m8s de es
to pnra qne se wformcn antes de ir al tal pueblo ' con que orden y 
ｲｾｮｳ｣ｮｴｩﾷｵｩ･ｮｴｯ＠ hayan sido llalhados , pues scntiria vivamente les succ
d!csc un ｣ｨｾｳ｣ｯ＠ l>Cmejantc al que ha sucedido pocos días hace á dos 
dtfcrentes predi<.adorcs <¡ue Jlam•'dos no sé por quien para sustituir · 

'1 • ' .. • ' > 
Ｓ

ｾ＠ J:>r0 P.10 pre.licador de la cuaresma , tuviéron que volverse coa el la-
ｾｾｾ＠ cnJ.ui.o Y con sus scrmo!1es en la barriga : el zelocísimo párroco de 

an tn:.lres sabe JrJuy bien defender sus derechos y dar á conocer á 
ｾｾｳ＠ e!Jgre$cs ignorantes , que él y no otro es el que t>olamente puede 

ＱＵ ｐＬ＿ｾｬ･ｲ＠ del llúlpito de su iglesia • 
.,.,Hv ase Sr ,, . 1 l .• 1" t . . d d 

.k · euJtor < ar a puD 100 es a :.:ottcJa e parte e un aman• 
ｲ｣ｳｰ･ｴｵｯｳｾ＠ de los pred!.cadorcs y del honor del pueblo de San Anclres. 
p , -'- VISOS .\L PÚBLICO, 

or uisro·siciou del Escmo. Sr. Cefc ｰｯｬ￭ｴｩ｣ｾＺｲ＠ supe{ior $.C consl·egará.a 



96!f. 
nn la casa I,onja ' el .jueves rr de abril el comercio , y r&bricas á la11 
5 de la tarde para tratar de asunto interesante á la agricultura , indus
tria y comerr:ir¡, Se avisa para la · concYrrenci:J. Barcelona ro de abril do 
1822. =Pablo FeEx Gassó. 

Teuiénriosc entenditlo que por Bartolnmé Parera y Masañ'a ce preten
(e la divísíon d•} los bienes que dejó vinculsdes Emcterio Masan•t , cu
yos en el dia consisten en varios censos , á fin de ｰ ｾｳ ｡ｲ＠ á la ·ena
genacion de los que le corresp,}nc!an como á actttal primer J¡Prc-drr<J ｾ＠ se 
advierte que sobre dichos censos ó patrimonio que dejó el referiJo ｅｭ･ｾ＠
tcrio se está siguicn •lo pleito en la Audiencia territodal ｾ＠ sala primera, 
actuario D. Joscf Antonio Pich , por cuyo motivG na pueden ena¡;e
!\al'Gf: , y así se previene para que si alguno f1Uisiere ｣ｯｭｰｲＺ ｲＧｯｾ＠ cst6 
intcligonciado que en el caso de ·verificarlo le parar:i el perjuicio qne 
en derecho haya lugar hasta la deci.sio11 que tenga :í bien: :tc&rdar la 
sala. \ 

Embarcaciones tJenidas al puerto el dia ile lliJrer. 
Espaílules. 

Tres laudr.s r1c; Malgr::.t con r·arhon y m:atlera , uno ele ａｲ｣ｮｹｾ＠ C'lll 

vidriario : otro tle la Escala con trigo, otro de Saa Pol con leüa , orr6 
de Llorct , otro <iel Masnou en lastre, y otro de ｐ｡ｬｴｾｭ･ｳ＠ con carbon, 
tapones y gu.1l tla. , 

A u is 0.1, Los suscriptores 4 la obra manual mérlico··· qui: ｲｾｩ｣ｯ＠ por M. S. 
P. Antena eh , trarluerda al castellano por D. Antonio Ramos y Luengo, po'· 
drán p:u:::r á rcrojPr con su correspondiente recibo el completo de la ol1ra y 
!Jagar su importe en la lihrer(a de Sierra y Marti, ｰｬｴｾｺ｡ Ｌ ､｣＠ San ,Jaime; y en 
b misma se halla de venta 1u obra comjlieta fuera de ｾｵｳ｣ｲｩｰ｣ｩｯｮＮ＠

En ·¡a ca llc de la í'ucrt11 Nurva , en la casa mar inmettiata ri l:t vuelta 
deis Jucus , se dJrá 3 personas de ambos ｳ･ｸｯｾ＠ :i las ocho ｰｾｮ＠ y licor , ,at 
mc:lio dia una huena. olla abun rl:J.J!te con dos calidades de carne y ht1en .ran 

y -vino ? y á la anche un& sopa Y' verdura cocida , pan y vi o , pagando 
｡ｮｴｩ｣ｩｲｾ､｡ｭ｣ｮｴ･＠ una pesNa diaria. 

Perdillas. Cualquiera que h:1ya hallado una gorra de seda negra , que 
se pcrcliú días pasados dentro Santa Catalina , se servirá cntrc¡;arla al c2je:o 
ｴｾ Ｚｾ Ａ＠ la.áo del meson de la Buc¡na SueTte , f!Uicn 1e dará tres rc:¡les de gra-
twcacJOn. 1 

Cualquiera que haya ･ｮ｣ｯｮｴｲ｡､ｾ＠ nna almcnura de arrac:Jda que ｾ･＠
perdió desde la calle de las Carretas h<1sta el Borne , recibiqí t1os pe-· 
setas Úfl grati.Gcacion ｾｪ＠ tiene la bondad de entregarla en cas:l de la 
soñ ora Antonia Cabot : viurl:t , en la Dagucrfa , al lado del l;oticario. 

Desrie !2 pbza del Angel á Santa Maria , y desde aqoi á la calle 
!le Gomuau detras de Santa Catalina, se perdió una almendra de pie
dra Yiolada , y se Jarán dos pesetas de gratificacion á quien la de
-vud va al carnicero d·e ､ｾ｣ｨ｡＠ ｰｬ｡ｾ｡Ｎ＠

Teatro. Hoy la compañ!a ･ｾｰ｡￭ｩｯｬ｡＠ desempeñará la pieza en 5' actos 
t.ítulada el ｍ｡ｮ､｡､ｾｲｯ＠ ilustre . 6 los Esposos perseguidos , dirijida por 
D. An ires Prieto : Erguirá el fan.Iango , y se dará fin con un divertide 
sainete. A las siete. 

En In. P.ambla , núm. 8 , frente Sa!'l Joscf, se continua enseñandG el 
gran ramillete di' caña , y/ se advierte que marchará dentrG breves dias. 

En la ｩｭｰｲ･ｮｴｾ＠ da la Viuda é Hijos de D. Antoui& Brusi, 


